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RESOLÜCIOIS/ détela Subseoretarta por la que^ se ttíspóne 
corrida de escalas en el duerpo Nacional de inspéodón 
de. Trabajo, motivada por la jubilación del inspector 
provincial Superior de primera clase don Manuel To- 
boada Montoto^

limo. Sr.: “En vfwsante producida por la Jubilación forzosa 
de don Manuel Taboada Montoto,

Esta Subsecretariá ha d^uesto sé efectúe la corerspondlente 
corrida de escalas, promoviendo á lás categorías que se indican ‘ 
a los funcionarios que a continuación se relacionan, y que 
actualmente ocupan los primeros puestos de las categorías «in
mediatas inferiores:

A Inspector .proviñcial Superior de primera dase, don Jesús 
Curia cabra.

A Inspector provincial Superior de segunda dase, don Mbt 
nuel Qarcía Alvarado.

A Inspector provincic^i Superior de tercera dase, don Alberto 
Morillo Dorrega

A Inspector ^ovincial de primera dase, dop Antonio Moreno 
Ramírez.

Los éfectos de los anteriores ascensos se entienden confe
ridos con la antigüedad dd día 21 de l^osto del afio en curso, 
siguiente al de la vacante que los motiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I: ^ -
Madrid, 21 de agosto de 1964.—El Subsecretario, P. D., Jesús. 

Posada Cacho.
limo. $r. Oficial Mayor de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se nom
bra Consejero Presidente de Sección del Consejo de Mi
nería y Metalurgia a don Carlos Orti Serrano,

Dmo. Sr.: Vacante una plaza de Consejero Presidente de Sec
ción dd Consejo de Minería y Metalurgia, por nombramiento 
de> Vicepresidente del mismo del ilustrfsiiiio señor don José Díaz 
de la Riiva. que la ocupaba,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para d referido 
puesto, al Insipector general del Cuerpo dé in^nieros de Id- 
ñas, Ilustrisimo señor don Carlos Qrtl Serrano.

Lo que oomunioo a V. X. para su oanocdmienüo y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1964.—P. D., Angel de 

Cuevas.
jamo. Sr. Diiector general de Mboas y Oombuátljbles.

ORDEN de 26 de noviemJbre de 1964 por la que se nombra 
Jefe de la Sección de Información, Iniciativa y RedUa 
mociones de la Secretaría Qeneral Téónica a aon ljuis 
Padial Martin.

nmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el nú- 
mero cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Juiidioo de la 
Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo primero del Decreto 1710/1968, de 4 de Julio, y a 
propuesta del Secretarlo eeneral Técnico,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe de la Sección 
de Información, Iniciativas y Reclamaciones de la Secretaria Otó- 
neral Técnica a don Luis Padial Martin, Jefe de negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico de Administración Civil al 
servicio de este Departamento.

^ que digo a V. I. para su conocimiento y demús efectos, 
rüos guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre dé 1964.—P. D., Angel de las Oiievaé. 

limo. Sr. Suibsecxetario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por lá que se nom
bra Jefe Superior de-Administración Civil, a don An
tonio Guaüar Lostao, ^efe de Administración Civü de 
primera clase, econ ascenso», de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil dé este M^Uteric.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra, 
dón Civil de la Escala Técsfioa del Cuerpo de Admilfiistraclon 
Civil de este Departamento, por Jublladón de 3 de marzo <}er co
rriente año del ilustrisimo señor don Emilio Diea Silverio, y 
de conformidad con lo prevenido en el Decreto de 26 de Julio 
de 1067 («Boletín Ofidal del Estado» del 31), por el que se 
aprueba el texto. refundido de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administradón del Estado, lo previsto en la disposición 23 del , 
Real Decreto de 3 de enero de 1931 («Gaceta» del 6) y en el 
articulo 2.0 del Decreto dé 27 de agosto de 1931 («Gaceta» del 
28).

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe Superior de 
AdmiiDistradón civil de este Departamento, a don Azüxgüo Gua- 
Uar Lostao, con antigüedad, a todos los «roetes, de 4 fie marzo 
de 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madiiiid, 26 de noviembre de 1964.

limo. 8r. Suibeeccetairijo dé este Depc^itamento.
CANOVAS

OPQSIGK»^ Y CONCURSOS

DE
MINIStERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la. Dirección General de Correos y Te

lecomunicación por la que ee dictan normas para el 
desarrollo del concurso-oposición para cubrir una va
cante de CajistorMinervista en los talleres gráfieos de 
esta Dirección General, ^

De conformidad con la Orden ministerial de 31 de octubre 
del oorriénte año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
nCunero 273, del 13 de noviembre del mismo afio, y en uso de 
las facultades que me están conferidas, he dispuesto que el 
ooncurso-oposiclón para cubrir. una vacante de Cajista-Mlner- 
vlsta en los talleres gráficos de este Centro directivo se ajuste 
a lás siguientes normas:

1.4^ Para, tomar parte en este eoncurso-opo8i<^óa se requiere:
a) Ser español y tener cumplidos dieciocho afi^ de edad 

y menos de treinta en la fecha dé la terminación del plazo 
para la presentación de instancias.

b) Acreditar buena^onducta pública y privada, carecer de 
anteoedentese penales y no estar ^ocesada

c) No haber sido separado de nliigún Oiiaipo dél Estado;
o Munloipia

d) Ser adicto al glorioso Movimiento NaeloncÚ.
' e) No tener defecto "físico que imposibilite o dificulté «1 

trabajo a realizar.
2.A La solicitud pará tomar parte en el concurso-oposlcióii 

se efectuará por instancia, dirigida al ilustrisimo séfior Direc
tor general de Correos y Telecomunicación (reintegrada con 
póliza de tres pesetas), en la que se hará constar expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria, referidas al día en que eaqilre eí 
plazo para lá presentación dé Instancias, oónsignáñdose de modo 
expreso el copipromiso de prestar, como tríunlte previo a la 
toma de posesión, caso de ser aprobado, el Juramento de aca
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes fundamentales del Reiho, de acuerdo con 
lo preceptuado.

3 A Los solicitantes satlsfaxán, en concepto de derechos de 
examen, 100 pesetas, más 30 por reconocimiento médico. A los 
declarados no aptos en el reconocimiento médico se les devol
verá únicamente la cantidad abonada por derechos de examen.

El plazo'de presentación de instancias será de treinta dias 
hábllés, á contar de la iecha de la publicación de estas normas 
eh el «Boletín Oficial del Estado», y se efectuará por lós 
concursantes residentes en Mádrfd en el Registro General de 
esta Dirección General, sito en el Palacio de Gomunlcacioneii^ 
en dia ][aborable. durante lás horas de diez a trece, aoompafia]> 
do el importa de los dere<úioB de examen y de reconocimiento 
médloa


